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CONVOCATORIA DE 1 BECA DE APOYO PARA 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA OFICINA VERDE 
RELACIONADAS CON EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA LA GESTIÓN DE 
ESPACIOS Y EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA EN LA UNIDAD TÉCNICA DE 
CONSTRUCCIONES Y ENERGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

 
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 14 de la 
convocatoria, hecha pública por Resolución de 8 de enero de 2018, se procede a la publicación de la 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el tablón electrónico de la Universidad de Zaragoza (e-Touz) y en las siguientes 
páginas web: 

 http://oficinaverde.unizar.es/ 

 https://academico.unizar.es/becas/seccion-de-becas-de-la-universidad-de-zaragoza 

 

• Se establece una lista provisional de admitidos para la plaza convocada, por el siguiente orden 
de prelación: 

ORDEN APELLIDOS, NOMBRE VALORACIÓN (sobre 10) 
1 Barril Maturana, Rafael 8,51 
2 López Oliván, Angela 8,13 
3 Hernando Aparicio, Adrián 7.62 
4 Gabás Alcalde, Pablo 7,22 
5 Lavado Navaiz, Natalia 6,70 
6 Blasco Tejero, Sergio 6,63 
7 Sanmartín Sancho, Sergio 6,52 
8 Alcalá Bailo, Alvaro 6,02 

Contra la presente resolución, en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de su publicación, los 
interesados podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 
 
 En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 

EL VICERRECTOR DE PROSPECTIVA, SOSTENIBILIDAD E INFRAESTRUCTURA 
Francisco Serón Arbeloa 
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